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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. C-018 
 
Victoria, Caldas, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
                                              

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
Proceso:  VERBAL SUMARIO – Cuota alimentaria 

Rad. No.:  2007–00061–00 

Demandante: SORANY BURITICA CASTILLO 

Alimentario:  HAROLD DANIEL ACEVEDO BURITICA  

Demandado:  TOMÁS EUGENIO ACEVEDO RUIZ 

 
II. Vista la solicitud de entrega de títulos presentada por el demandado y teniendo 
en cuenta que mediante Auto No. C-715 proferido el 11 de octubre de 2023, se 
aceptó el desistimiento formulado por parte del alimentario HAROLD DANIEL 
ACEBEDO BUIRTICA, a ella se accederá.  
 
Igualmente, se tiene que verificado el portal de depósitos judiciales obran el 
siguiente título pendiente de pago: 
 

 
 

Razón por la cual, por se dispondrá la entrega del mismo al demandado, así como 
lo que posteriormente se generen. 
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

 
DISPONE: 

 
AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales consignados dentro del presente 
proceso en favor del demandado de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL  

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 003 DEL 18 DE ENERO DE 2024 

  

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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